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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02331/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

[bookmark: _Hlk13731818]I. Presentación de la solicitud de información.

Con fecha veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 01165/TOLUCA/IP/2023, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
AL SER RESPONSABLE D ELA ESTABILIDAD POLITICA Y CON LA PROBABILIDAD DE QUE HAYA REVUELTA CIVIL Y/O GUERRA IVIL EN EL ESTADO DE MEXICO Y/O LINCHAMIENTOS DERIVADO D ELAS CACERIAS A BRIGADISTAS POR EJEMPLO https://www.trespm.mx/edomex/policia-municipal-de-toluca-detiene-a-brigadistas-de-morena Y QUE ESTO DERIVE EN CONTRATAQUES Y CACERIA AHORA DE PERSONAL DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNCIPAL Y/O LINCHAMIENTOS, SOLCITO, LA EXPRSION DOCUEMTAL DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y/O ACTUAR ANTE LAS PERSECUCIONES A MOVILIZADORES. (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos:

En atención a la solicitud con folio 01165/TOLUCA/IP/2023, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó el siguiente documento:

· Respuesta 1165.pdf; Oficio sin número signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el cual, hace del conocimiento del Particular que, en atención a su requerimiento de información, se pronunció el servidor público habilitado de la Dirección General de Seguridad y Protección, quien puntualizó que se cuenta con un grupo especial antidisturbios, mismo que tiene la preparación adecuada para controlar ese tipo de eventualidades.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha treinta de abril de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
ESTO YA QUE COMO SIEMPRE, TRATA DE EVADIR SU OBLIGACION QUE LE IMPONE EL ARTICULO 1 DE NUESTRA CARTA MAGANA PARA PREVENIR, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS; ES POR TANTO, QUE SI EN AL ESPECIE, SE ESTA INCITANDO A UNA VIOLACION FLAGRANTE DE DERECHOS HUMANOS, COMO ES PRIVAR DE LA LIBERTAD Y/O CAZAR BRIGADITAS, DEVIENE EN LA OBLIGACION, CONFORME AL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCION FEDERAL, QUE GENERAR LA SALVAGUARDA PARA PROMOVER, RESPETAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS, EN CONSECEUENCIA,E S NECESARIO QUE SE LE IMPONGA UNA BUSQUEDA EXHAUTIVA EN SU ESTRUTURA ISNTITUCIONAL, Y DE NO ECONTRAR REGISTRO, SE ESTABLEZCA DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, YA QUE DEBIO GENERAR, POSEEER O ADMINISTRAR AL RESPECTO. https://adnoticias.mx/pri-cazar-servidores-de-la-nacion-de-morena/ https://transeuntemx.com/2023/03/23/amenaza-pri-edomex-con-cazar-servidores-de-la-nacion-y-brigadistas-de-morena/ (sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

Con fecha treinta de abril de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02331/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa y con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión.

El ocho de mayo de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado; por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

En fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

· RR2331.pdf; Oficio número 2010A4000/UT/RR/00319/2023 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el cual, en términos generales ratificó el pronunciamiento primigenio para atender la solicitud de acceso 01165/TOLUCA/IP/2023; tal y como se muestra a continuación con el siguiente extracto:
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d) Vista de Informe Justificado.

En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgo a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

e) Cierre de instrucción.

Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

En congruencia con lo anterior, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Es entonces que para el Recurso de Revisión que nos ocupa, lo conducente es entrar al estudio del sobreseimiento en los términos previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la presunción que el mismo no actualiza ningún supuesto de procedencia del artículo 179 de la Ley en comento, toda vez que se pretenden ampliar los alcances del requerimiento primigenio.

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar los alcances del requerimiento de acceso a la información del Particular, mismos que, en atención a la solicitud de acceso con folio 01165/TOLUCA/IP/2023; versan en conocer por la probabilidad de revuelta, linchamientos y/o guerra civil en el Estado de México, la expresión documental de las actuaciones que llevará a cabo el Ayuntamiento de Toluca para prevenir y/o actuar ante las persecuciones a brigadistas o personal del Gobierno del Estado de México y Municipal.

En atención a ello, el Ayuntamiento de Toluca se pronunció por medio del servidor público habilitado de la Dirección General de Seguridad y Protección, en el tenor de precisar que, en la Administración Municipal se cuenta con un grupo especial antidisturbios, mismo que se encuentra capacitado con la preparación adecuada para controlar ese tipo de eventualidades.

En consecuencia, el ahora Recurrente a través de la interposición del medio de defensa al rubro, precisó como razones o motivos de inconformidad que, a su decir, la respuesta del Sujeto Obligado es errónea, pues existe una campaña para privar de la libertad y/o cazar a brigadistas y el artículo primero de la Carta Magna, impone la obligación de salvaguardar los derechos humanos, por lo tanto, se le debe hacer entrega del acuerdo de inexistencia correspondiente, pues no cuenta con la expresión documental para atender su requerimiento de información.

En este sentido, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no se deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Con lo hasta aquí expuesto, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender que, para atenderla, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc; por ello, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Así, se advierte que el derecho de acceso a la información pública consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información de la Administración Pública, que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados. Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
Conforme a lo expuesto, se advierte que lo peticionado a través de la solicitud de acceso con folio 01165/TOLUCA/IP/2023, resulta una consulta proveniente de manifestaciones subjetivas y no así, una solicitud de acceso a información pública que puede ser atendida conforme a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XI, de la Ley local de la materia; pues es claro que el Particular busca un pronunciamiento expreso por parte del Ayuntamiento de Toluca a hechos futuros relacionados a una probable revuelta y/o una guerra civil en el Estado de México.

De lo hasta aquí expuesto, debe resaltarse la buena disposición del Sujeto Obligado al dar atención a la solicitud del Particular, pues no estaba constreñido a atenderla por no ser una solicitud en el marco de la Ley; situación que también acontece a lo precisado por el Recurrente en el medio de defensa que nos ocupa, toda vez que de igual forma advierte manifestaciones subjetivas al señalar la existencia de una campaña para privar de la libertad a diversos servidores públicos, situaciones de las cuales el Sujeto Obligado en ningún momento afirmó o negó.

Por lo expuesto, con la información que fue entregada en respuesta por el Sujeto Obligado, este buscó dar una expresión documental al requerimiento de información, sin embargo, en el caso que nos ocupa no es posible atender el requerimiento antecedente del Recurso en que se actúa por medio de una expresión documental, toda vez que el Particular no busca acceder a información susceptible a ser entregada en ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino que pretende un pronunciamiento especial a modo de consulta por parte del Ayuntamiento de Toluca a manifestaciones subjetivas y futuras.

En consecuencia de las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por la interposición del Recurso de Revisión en el que se actúa, se colige que el medio de defensa al rubro no actualiza ninguna causal prevista en la Ley; por lo tanto, deviene susceptible desechar por improcedente el Recurso de Revisión con folio 02331/INFOEM/IP/RR/2023, pues se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción III del numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, se dejan a salvo los derechos del Particular a fin de que, de considerarlo pertinente, interponga un nuevo requerimiento de información ante el Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca.

CUARTO.  Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de pretender ampliar los alcances de la solicitud de acceso con folio 01165/TOLUCA/IP/2023 y no actualizar ningún supuesto previsto en la Ley.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso, en virtud que las razones y/o motivos de inconformidad, así como el acto impugnado, no encuadran en un supuesto de procedencia señalado en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto, en virtud que sus manifestaciones devienen en situaciones de las cuales no se cuentan con los indicios suficientes para presumir su existencia, además que requirió conocer acciones sobre hechos futuros que, por ende no han acontecido por lo que el Sujeto Obligado no genera, posee y/o administra en sus archivos documentales y/o información susceptible de entrega. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 02331/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar improcedente, en términos de los artículos 191, fracciones III y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 14


Página 14 de 14

image1.png
CONCLUSION

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la
solicitud de informacién de mérito, toda vez ¢.ie, se le informé que no se cuenta con la
documentacién requerida en la solicitud de acc2so a la informacién publica, de acuerdo
a lo manifestado por la Servidora Publica Hah'l'tada Competente, cumpliendo con el
principio de legalidad y el derecho de acce:

a la informacién publica.
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